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Para los fines del inciso segundo del art. 40 del C.G.P. se ordena AGREGAR al 
proceso el despacho comisorio núm. 7 del 14 de febrero de 2023, devuelto por el 
Subsecretario de Movilidad y Seguridad Vial de Calarcá, visto a nro. 35 y 36 del 
expediente. 
 
De otra parte, se REQUIERE al funcionario comisionado para que informe el por 
qué no actuó como secuestre la auxiliar de la justicia designada por el Juzgado para 
efectos de la comisión devuelta y aporte las evidencias correspondientes, 
relacionadas con su relevo. 
 
Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente. 
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